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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡¡éx¡co;4,51 fracciones I, y
XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la
C¡udad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2022-6153-SPA46I6 relacionado con la denuncia. presentada ante este organ¡smo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a 1...) Tienen unto perrito tipo bullterrier en lo
porte de otrós de su coso (...) lo encierron en uno coso de plóst¡co (...) no le don de comer n¡oguo (...)
lHechos que ocurren en calle Azul, manzana 1, lote 25, colonia paraje San Juan Cerro, Alcaldía
lztapalapal 1...J
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro cítado,
integrado con motivo de la presente denuncia.
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Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, conforme a lo
establec¡do en lo5 artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a ¡nvestigación la
denuncia referente a[ presunto maltrato animal en el dom¡cil¡o ubicado en calle Azul, manzana 1, lote
25, colonia Paraje San Juan Cerro, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su bienefar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado aco¡de i su
especie.
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En este sentido, personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos
en el dom¡c¡t¡o señalado en e[ escr¡to de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personalactuante se entrevistó
con habitantes del inmueble marcado, mismos que señalaron no contar con un canino con las
características descritas en la denuncia ni en las condiciones que señala.

Por lo anterior, med¡ante correo electrónico la persona denunciante modif¡có el dom¡c¡lio donde
ocurren los hechos denunciados, propbrcionado informac¡ón que permitió ubicar el domicilio correcto,
siendo el predio ub¡cado en calle Azu[, manzana 1, lote 5, colon¡a Paraje San Juan Cerro, Alcaldía
lztapalapa. Es asÍ que, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, diligenc¡a durante [a
cual se constató que en el inmueble, hab¡ta un ejemplar canino hembra que responde al nombre de
"Canita", de 18 meses de edad, misma que presenta una cond¡ción corporalideal, de acuerdo a su talla
y edad, toda vez que sus costillas son fác¡lmente palpables, con mínimo recubr¡m¡ento de grasa,
además se observá su cintura detrás de las cost¡llas al ser visto desde arriba, así como un pliegue
abdominal evidente; recibe alimento cons¡stente en croquetas con comida casera y posee un
recipiente con agua limpia. El canino habita en el patio trasero de la vivienda, donde cuentan con
espacio suficiente que le permite su libre desplazamiento y con refugio que la protege de las
inclemencias deI clima.

Por otra parte, el canino mantiene üna postura relajada y contacto visual s¡n man¡festar agresión,
as¡m¡smo permite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en este
sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aistamiento y no presentan les¡ones evidentes,

Con base en lo antes c¡tado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a [a presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a

resolución administrativa que conforhe a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México, por imposibil¡dad legal, en virtud de que no se constataron irregularidades en mater¡a de
bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que al interior del inmueble ubicado en catle Azul, manzana 1, lote 5, colonia Paraje

San Ju¿n Cerro, Alcaldía lztapalapa, habitan un ejemplar canino, el cual recibe los cuidados de
b¡enestar siguientes:

o Alimento suficiente de acuerdo a su talla,
o Agua limpia para beberde manera permanente.
o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemper¡e, así como

co¡diciones suficientes que le perm¡ten desplazarse de acuerdo a su talla.
o cuenta con una cond¡ción corporaly muscular ideal,
o No presenta lesiones evidentes.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en eI primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

o

"w
PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIfORIAL DE:-ACIUDAD DE MÉXrcO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, D€ PROTECCIÓN Y

EIENESTAR A LOS ANIMALES

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México. ---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a losAflimales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡atde la
Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones t y Xt, 6 fracción lll, 15 BtS 4 fracciones I

y X,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la proculaduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de lt4éxico; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento.--'.-----

C.c,(...p.- Lk, Ma.¡¡n. toy r.ñborrc[.. pro
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